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DOCUMENTO PRIVADO 







RESUMEN 

El presente trabajo de suficiencia profesional desarrolla un análisis crítico de dos procesos legales, 

el primero, se refiere al Expediente Civil N° 01666-2021-0-1001-JR-CI-05, sobre la pretensión 

de Petición de Herencia y en forma acumulada Declaratoria de Heredero; y en forma accesoria 

División y Partición, en contra de los demandados E.S.A., M.G.A. y E.G.A., en la vía del proceso 

de conocimiento. De la misma forma, se desarrollarán las etapas del proceso civil y las 

correspondientes actuaciones desde la postulación de la demanda, cumplimiento de los requisitos 

formales, presupuestos procesales y presupuestos materiales (condiciones de la acción), 

actuaciones procesales como la rebeldía, saneamiento procesal, sentencia, entre otros; y la forma 

como fueron emitidas. 

El segundo, en relación al Expediente Penal N° 03112-2017-0-1001-JR-PE-04 y sus 

correspondientes incidentes, seguido contra R.Ñ.P. por la comisión del delito Contra el 

Patrimonio, en la modalidad de Fraude Informático contra el Patrimonio, previsto y sancionado 

en el primer párrafo del artículo 8° de la Ley de Delito Informático N° 30096, agravado por el 

numeral 2) del artículo 11 de la referida norma, en concurso real con el delito Contra la Fe Publica, 

en la modalidad de Falsificación de Documentos, sub tipo Falsificación de Documento Privado, 

previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 427° del Código Penal; en agravio de la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Credicoop, de F.K.V.Ñ. y del Estado Peruano representado por 

la Superintendencia de Banca y Seguros; y, en contra de E.S.M. por la comisión del delito Contra 

la Fe Publica, en la modalidad de Falsificación de Documentos, sub tipo Falsificación de 

Documento Privado, previsto y sancionado en el primer párrafo del artículo 427° del Código 

Penal; en agravio del Estado Peruano representado por la Superintendencia de Banca y Seguros. 

Dicho proceso, fue tramitado en primera instancia ante el Juzgado Penal Colegiado 

Supraprovincial B de Cusco y en segunda instancia ante la Primera Sala Penal de Apelaciones de 

la Corte Superior de Justicia de Cusco; bajo los alcances del Decreto Legislativo N° 957 - Código 

Procesal Penal; por lo que, en ambos casos se realizará un análisis sobre la actuación de los 

abogados y magistrados durante el proceso, dando a conocer las conclusiones en el presente 

informe. 
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